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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA , 

Número: l flR~!-} 

Al Presidente del Senado, 
C I U D A D • -

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito Nacional, 

JUL 4- 1959 

REPUBLICA OOMINICAN\ 

Me permito someter al Congreso Nacional, por con­

ducto de ese elevado Cuerpo, de su digna presidencia, el a­

nexo proyecto de ley por medio del cual se modifican el- ar­

tículo 57 y el apartado g) del artículo 58 de la Ley sobre 

Policía de Puertos y Costas No.3003, del 12 de Julio de -

1951. 

La modificación del artículo 57 tiene por objeto 

establecer que la Comisión que prevé encargada de expedir 

los certificados que comprueben la idoneidad y competencia 

de los Capitanes de los buques nacionales dedicados al co­

mercio de cabotaje o con el extranjero, expedirá también -

los certificados de competencia de los oficiales del buque 

así como los que sean requeridos de acuerdo con las leyes y 

convenios internacionales. 

La reforma del apartado g) del artículo 58 que fué 

agregado por la Ley No.4739, del 3. de agosto de 1957, permi­

tirá que los buques nacionales de 50 toneladas en adelante 

que de acuerdo con el texto legal vigente deben hacer sus 

reparaciones, limpieza y pintura de fondos en diques esta­

blecidos en el territorio nacional, puedan, en los casos en 
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que las circunstancias de emergencia así lo requieran o cuan­

do los diques establecidos en el país no tengan la capacidad 

o no puedan hacer los trabajos debidamente, ser carenados en 

diques extranjeros, previa autorización del Secretario de Es­

tado a quien corresponda lo relativo a la Marina Mercante. 

Dados los motivos que inspiran las reformas que so­

meto al Congreso Nacional, espero que los señores legislado­

res le impartirán su aprobación. 

Dios, Patria y Libertad, 

CTOR B. TRUJILLO 
e,/Presidente de la Rep' 



Número: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN" NOMBRE DE LA. REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

SENADO 
REPÚBLICA DOM NICANA 

Art. 1.- Se modifica el articulo 57 de la Ley so­
bre Policía de Puertos y Costas No. 3003 de fecha 12 de julio 
de 1951 para que rija así: 

"Art. 57.- Todo buq_ue nacional dedicado al comer­
cio de cabotaje o con el extranJero debe estar mandato por un 
capitán que posea un certificado que compruebe su idb~eidad y 
competencia. \_J._, 

Estos certificados serán eX!)edidos · en cada puer­
to habilitado por la Comisi6n que al efecto nombre el Secreta­
rio de Estado a quien corresponda lo relativo a la Marina Mer­
cante, de común acuerdo con el Secretario de Estado de las Fuer­
zas Armadas. 

Igual certificado será necesario para los oficia -
les del buque y para todos los demás casos en gue la ley o las 
convenciones internacionales suscritas por el Estado Dominicano 
requieran un certificado de competencia." 

Art. 2.- Se reforma el ap:3.rtado g) del articulo 58· 
de la misma Ley sobre Policía de Puertos y Costas No. 3003,agre­
gado por la Ley No. 4739, del 3 de agosto de 1957, para que diga 
de la siguiente manera: 

"g) Los buques nacionales de 50 toneladas de regis­
tro en adelante, deberán bacer sus reparaciones, limpieza y pin­
tura de fondos, en diques establecidos en el territorio nacional. 
Sinembargo dichos buques podrán ser carenados en diques extranje­
ros cuando las circunstancias de emergencia así lo requieran, o 
cuando los diques establecidos en el territorio nacional no ten­
gan la capacidad o no puedan hacer los trabajos debidamente. En 
estos casos el propietario del buque deberá obtener, previamente, 
autorización del Secretario de Estado a quien corresponda lo re­
lativo a la Marina. Mercante.n 

DADA & & & 
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Ciudad Tru 'iI o, 

Distrito'/ Nacional'\ .. 
15 de jul~o d 1959 

Generalíei o Héctor B. Trujillo Molin 
Presidente t e la .·epúblic . 
SU DES· CHO.-

Honor ble ~efior Pr .sidente: 

REPÚBLICA DOMINICANA 
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Vicepr sid n e ,·· l Senado en 
(· 

) 
} ;r: i 

rt 
( 



( 

L fior Lic. Jo 
i ente e l 

Der- cho.-

eñor r i ente· 

ro 

n odri u z 
e Di ut 

o por 1 

Cid d Tr jil o 
Di rito cion 1 

15 d julio d 1959 

os 

n o n s i"n 

f e , l'ce ·t·r a t d, r lo f n t 

1 proye to d ley por 

y 1 t do g) del 

o Y e st 3003, 

al1 o 

edio el cu 

t "e 

d l 

a u 

l 5 

12 

t uy 

e 
V ce r 

e 

1 odifi n , 

L y obr ol ic! 

1951. 

t n ente, 

REPÚBLICA DOMIN ICANA 

e t i 

cio l , 
rtículo 57 

r-



REPUBLICA DOMINICANA 

EL CO NGRESO NACION L 
EN' NOMBRE DE LA REPU BLICA 
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C O N G R ES p N,A C I O N A L 
•' 

SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

ASUNTO: Pro y. de ley por medio del cual e difican 1 art.ícu.P AG. 2 
lo 57 y el partado g) del at·tículo SS de la Ley sobre 
Policia de Puertos y Costa No. 300), del 12 d julio de 

¡ 

cional, en Ciudad trujillo, Distrito aci nal, C pit 1 de la R ~blica 

Dominicma, a los quinc dias del m de julio d laño il novecientos 

cincuenta y nueve, afios U6 d 1 Indep nd nci , 96 de la R stauraci6n 

y )O e la Era de Trujillo.-

ul o A. Cambi 
$ cretario 
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Carlo S~ch,z i Sánchez 
Viie r s1dent(.J:l.eí en do en funciones · 
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CAMARA DE DIPUTADOS D E L A R E PUBLICA DOMINICANA 
PR E SIDENCIA 

~ 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

00497 Ciudad Trujillo, D.N. 
16 de julio de 1959 

Señor 
Lic. Carlos Sánchez i Sánchez, 
Vicepresidente del Senado en funciones. 
Ciudad. 

Señor Vicepresidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio No.1060 
de fecha 15 de julio en curso, junto al cual después de 
h1:;ber sido aprobad.o por el Senado, remitió usted a ésta 
Camara de Diputados el proyecto de ley por medio del 
cual se modifican el artículo 57 y el apartado g) del 
artículo 58 de la Ley sobre PoliéÍa de Puertos y Costas· 
No.3003, del 12 de julio de 1951. 

Este asunto fué aprobado por la Cámara de 
Diputados en sesión de esta misma fecha y remitido al · 
Poder Ejecutivo para los fines Constitucionales de lu­
gar. 

Muy atentamente le saluda, 

mag/sls. 



REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA ......... 

Señor 

Ciudad Trujillo, D.N., 
18 de julio de 1959 

ERA DE TRUJILLO 

Presidente del Senado de la República, 
Ciudad . -

Señor Presidente: 

Cúm.pleme significarle que la ley 
en virtud de la cual se modifican el articulo 57 
y el apartado g) del artículo 58 de la Ley sobre 
Policía de Puertos y Costas No. 3003, del 12 de 
julio de 1951, ha sido promulgada en fecha 18 de 
julio en curso, y registrada bajo el No. 517 

lrt 
t/ma. 

~ 
Luis Ruiz Trujil~ 

ario de ~stado de la Presidencia. 

RErUBLICA DOMINICANA 
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